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Pucallpa,

VISTO:

El Expediente lnterno N'18357-2019 que contiene el Memorándum N" 147-2o1g-MpCp-ALC, defecha24 de Julio de 2019; y;

CONSIDERANDO:

Que, con Memorándum N" 147-2019-MPCP-ALC de fecha 24 de Julio de 2019, el señorAlcalde de laMunicipalidad Provincial de coronel Porti l lo, se dirige a la Gerencia de AsesorÍa Jurídica a fin oe que proyecte lacorrespondiente resolución de delegación de atr¡buciones polít icas al Primer Regidor hábil, profesor RAúL uÁnoeÑCoNTRERAS RAMIREZ, y las atribuciones administrativas al Despacho de Gerencia Municipat, para el día 2s deJulio de 2019, toda vez que se encontrará de comisión de servicios en ta ciudad de Lima, con la finalidad departicipar en una reuniÓn de trabajo con el congresista Juan Sheput Moore, presidente de la comisión EspecialMultipartidaria conmemorativa del Bicentenario de ra Independencia der perú.

Que, mientras dure ra.qusencia der .señoi Arcar.de s-.!e[/ly,pg. l-Ep^NrDA;-g PEREZ.coiLnzqs, se harácargo del Despacho de Alcaldía el profesor RAúL MARDE¡¡ coÑrCiRAS RAMIREZ (primer Regidor de la listaelectoral), motivo por el cual el Titular del Pliego le delega las atribuciones polít icas inherentes al cargo;
Que' según lo estipulado en el Artículo 24" la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 seestablece sobre reemplazo en caso de vacancia o ausencia, lo situiente: 'en caso de vacanc¡a o ausencia delalcalde lo reeriiplaza et reniente Alcalde gue es el Primer Regidor háiit que sigue en su propia tista etectorat (...),,;
Que, de acuerdo a; lo' dispuésto en ,él ,Artículori lrg4. .de' Ia; constituoión políi lca dei perú y.,de ,lo

2 t, JUL, ?ttg

establecido en'el artículo:' l l  del rítulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley orgánica de Municipalidades, losGobiernos Locales gozan de autonomía polít ica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Laautonomía que la constitución Éolít ica del estado establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejerceractos de gobierno' administrativos y de administración, con sujeción'al,oidenamientoli j i iolc",t¿"i r"riJá;;;regular su organizaciÓn interna' entre otros; asimismo mediante Resolución de Alcaldía 
"í 

nr"uroá aprueba v resuelvelos asuntos de carácter administrativos de coñformidad con lo'previsto en elArtículo 39d deJá ü ü;;é;;;";orgánica de Municipalidades: "las Resotuc¡orrs ii ii",táa:iir¡"i¿n' , /r*á*r r*''"i,ntos, de,,'carácteradministrativos":

, ..^ ̂ _^_ Oue, esla¡$g a las facultade¡.,confgri{as en virtud,,a lo.,Oi"pr".to 
"n "iRrti"rio 

zó"'tnc. o¡ y zoj'Oe faLey N" 27972 * Ley Orgánica de Municipalidades:

I 'ARTlcl.rLO PRIMÉRo.' DELEGAR: ál Prirner':Regidoiihábit rprofésor,RAúu,unnoet,¡\coNTRERAs
RAMIREZ las atribucionqs políticas prpplas $gf,Despache de Alcaldía,.y,las,atribueiones qdmi¡istrat¡vgs p¡ Despachode Gerenciq, lvf unicipal, 

larS 
el díq, 2Q de .lulio oe 201 9, tgdq u". qré ,"" gncp¡trará-pe. comiqión ,Qe, sglvis¡os, qn taoudad de lima, gonila finalidpd Og,,partioinaf en una reunión dg !¡abgjo con e! gongr;es¡stá,juani,s.¡equt Moore,Presidente de la comisiÓn Especial, Multipartidaria Conmemoiatiu"'dei gic"ntenario de la Independencia del perú.

ARTlcuLq SE-GUND9,':EN9ÁRGAR q la oJicinq. áe réCaoiogía de ínfoimac¡én,.la puo¡¡cació¡ de, tapresente resolución en el Portal Institucio¡al d.e la Municiqalidad prgvincial de Coronel portil lo , l

de la presente resolución. 
-. - "--':-

BEG ísrREgE, coMUNíeuese"i CurvrÉUi e.

Segundo


